
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del Señor Juez informando que el CSJCF 

allegó las constancias de publicación del emplazamiento de los herederos indeterminados y 

determinados de la causante Blanca Elsy Zuluaga Cifuentes, señores Jhon Andrés Aguirre Zuluaga 

y Yulieth Andrea Aguirre Zuluaga ante el RNE (anexo 011). 

 

En la fecha, 15 de enero de 2024, se remite la actuación al señor Juez para resolver sobre 

lo enunciado. 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

170013103-002-2023-00232-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, quince (15) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto S. # 010-2024 

 

Dentro del presente proceso Divisorio promovido por María Rita Hincapié de 

Zuluaga, Ana Francisca Zuluaga Cifuentes, María Jaqueline Zuluaga Cifuentes, 

Ángela María Zuluaga Hincapié, Sandra Liliana Zuluaga Hincapié y Walter Zuluaga 

Hincapié, contra los señores José Milcíades Zuluaga Cifuentes, y los herederos 

indeterminados y determinados, señores Jhon Andrés Aguirre Zuluaga y Yulieth 

Andrea Aguirre Zuluaga, de la causante Blanca Elsy Zuluaga Cifuentes, en razón de 

lo expuesto en la constancia secretarial, se procede a designar curador ad litem de 

los señores Jhon Andrés Aguirre Zuluaga y Yulieth Andrea Aguirre Zuluaga, como 

herederos determinados, y de los herederos indeterminados, de la causante Blanca 

Elsy Zuluaga Cifuentes; en consecuencia, se designa al doctor Ricardo Suaza Jiménez 

identificado con T.P. 292.273 del C.S.J., a quien se le comunicará la designación al 

correo electrónico reportado, con la advertencia, que el cargo es de obligatoria 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. 

 

Se le concede al abogado el término de cinco (5) días, para que manifieste su 

aceptación o allegue excusa para desempeñar el cargo. Por la Secretaría procédase 

de conformidad con la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
                                                                                                      JSS 
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